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 VISTO el Proyecto de Actividad de Vinculación con el Medio denominado: 
“Migración y Escuela: Enseñanza en la lengua materna: ¿Oportunidad o 
desafío? Presentación del programa de enseñanza de la lengua materna Español 
en escuelas de Alta Austria”, elevado por la Secretaría de Vinculación Social e 
Institucional de esta Facultad de Ciencias Humanas; y 
 
 CONSIDERANDO 
 

Que el Proyecto mencionado es organizado por el Departamento de Ciencias 
Jurídicas, Políticas y Sociales (5-52), y tiene como Docente Responsable a la 
Profesora Laura Verónica ESCUDERO (DNI: 18.477.938). 
  

Que tiene como Objetivos, según consta en el Proyecto adjunto: Conocer 
sobre la experiencia en Austria que permiten a los inmigrantes internacionales la 
enseñanza en las escuelas en su lengua materna; Reforzar los contenidos que se 
desarrollan en la materia que propone la actividad; Propiciar la continuidad a las 
actividades sobre la temática; Difundir la situación de los migrantes internacionales 
con una perspectiva de derechos; Emplear los recursos disponibles en la virtualidad 
en contexto complejo de pandemia. 

 
Que la propuesta despertó el interés de la presidenta de la Unión de 

Colectividades de Inmigrantes de Córdoba y representantes de la UCIC estarán 
formando parte del conversatorio, a quienes se suman como destinatarios los 
estudiantes y graduados del Departamento de Ciencias Jurídicas, Políticas y 
Sociales; estudiantes y graduados de la Facultad de Ciencias Humanas; equipos de 
investigación y extensión de la UNRC; áreas de educación; público en general. 

 
Que la Actividad se realizará el 03 de noviembre de 2021, bajo modalidad 

virtual. 
 

 Que se cuenta con el Aval Departamental de Ciencias Jurídicas, Políticas y 
Sociales.  
  

Que fue analizado por la Comisión de Extensión y Desarrollo de este 
Consejo Directivo quien considera: Que, la propuesta se inscribe en el marco de un 
conjunto de acciones de investigación, docencia y vinculación articuladas en el 
abordaje de la situación de las poblaciones migrantes, en particular, las que habitan 
nuestra localidad y región desde un enfoque de derechos; Que, en ese marco, la 
actividad aborda una dimensión especialmente relevante de la identidad y los 
derechos de las personas migrantes como es la enseñanza de la lengua materna en 
las instituciones educativas a partir del diálogo y reconocimiento de la experiencia 
que se lleva adelante en las escuelas austriacas que son multilingües; Que para ello 
se prevé la realización de un conversatorio el día 4 de noviembre de 15 a 19 hs. con 
la presencia de la Dra. Lucy Edith Arce-Kowatsch, graduada de nuestra universidad 
y actualmente Profesora oficial de español como lengua materna en Austria Alta 
(Programa del ministerio de educación, ciencia e investigación- Austria) solicitando 
se designe como Profesora Extraordinaria Visitante; Que la actividad se realiza en 
articulación con la Unión de Colectividades Inmigrantes de Córdoba quienes estarán 
haciendo parte del conversatorio además de estudiantes y graduados del 
Departamento de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales; estudiantes y graduados de 
la Facultad de Ciencias Humanas; equipos de investigación y extensión de la UNRC; 
población migrante; organizaciones migrantes; áreas de educación; público en 
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general; Que la realización de la actividad no requiere de asignación presupuestaria 
y cuenta con el aval del Departamento de Cs. Jurídicas, Políticas y Sociales. 

 
Que fue analizado por la Comisión de Extensión y Desarrollo de este 

Consejo Directivo quien sugiere mediante Despacho de fecha 28 de octubre de 2021: 
Aprobar la actividad de vinculación; Designar a responsables e integrantes del 
equipo de trabajo; establecer que las certificaciones para participantes sean emitidas 
por los responsables de la actividad.  

 
Que la implementación de la Actividad de referencia no implicara erogación 

alguna por parte de esta Unidad Académica. 
 
Que fue aprobado en Sesión Ordinaria Virtual de este Consejo Directivo de 

fecha 02 de noviembre de 2021. 
  

Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 del 
Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º: Aprobar la realización de la Actividad de Vinculación con el Medio 
denominada: “Migración y Escuela: Enseñanza en la lengua materna: ¿Oportunidad 
o desafío? Presentación del programa de enseñanza de la lengua materna Español en 
escuelas de Alta Austria”, que tienen como Docente Responsable a la Profesora 
Laura Verónica ESCUDERO (DNI: 18.477.938), organizadas por el Departamento 
de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales (5-52) de esta Facultad de Ciencias 
Humanas, cuya realización tendrá lugar el 03 de noviembre de 2021, bajo modalidad 
virtual, por plataforma Google Meet. 
 
ARTICULO 2º: Designar como Profesora Extraordinaria Visitante a la Dra. Lucy 
Edith ARCE-KOWATSCH (DNI 52.018.455), quien participará de la Actividad 
aprobada en el Artículo 1ero. 
 
ARTICULO 3º: Designar como Miembros del Equipo de Trabajo a los Señores que 
se consignan en el Anexo I de la presente Resolución. 
 
ARTICULO 4º: Aprobar el Despacho de la Comisión de Extensión y Desarrollo y 
consecuentemente con ello: Dejar establecido que las certificaciones para 
participantes sean emitidas por los responsables de la actividad aprobada en el 
Artículo 1ero.  
 
ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS EN SESION ORDINARIA VIRTUAL 
A LOS DOS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 
RESOLUCIÓN CD Nº 385/2021 
 
SMP 
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ANEXO I 

Resolución CD Nº 385/2021 
Actividad de Vinculación con el Medio  

 
“Migración y Escuela: Enseñanza en la lengua materna: ¿Oportunidad o 
desafío? Presentación del programa de enseñanza de la lengua materna 

Español en escuelas de Alta Austria” 
 
Docente Responsable: 
 
Prof. Laura Verónica ESCUDERO (DNI: 18.477.938) 
 
Miembros del Equipo de Trabajo: 

 

APELLIDO Y NOMBRE CLAUSTRO INSTITUCIÓN1 

Gustavo Busso 17.105.656 Docente UNRC 

Giosué, Laura 29.176.768 Graduada UNRC 

Lola Escudero Hernández  43.475.184 Alumna UNRC 

Lucy Edith Arce-Kowatsch 52.018.455 Graduada  Profesora oficial de 
Español como lengua 
materna en Austria Alta 
(Programa del ministerio 
de educación, ciencia e 
investigación- Austria) 
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